
 
 

AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  JSC.                                                              
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2020-00239-00 

DEMANDANTE   VÍCTOR HUGO CABRERA DÍAZ 

DEMANDADO   EMPRESA AGUACLARA S.A.  

 

 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia informándole el apoderado 

de la parte actora allegó memorial coadyuvado por el representante legal de demandada, mediante el cual 

manifiesta que desiste del presente asunto, toda vez que las partes transaron sus diferencias. Sírvase 

proveer. 

 

  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

 

 
Tuluá, Valle del Cauca, 27 de septiembre de 2021. 

 

AUTO No. 1188 
 

 

Vista la veracidad del informe secretarial que antecede y una vez revisado el memorial aportado por 
la abogada que representa los intereses de la parte demandante, en el que manifiesta que desiste del 
proceso ordinario de la referencia y solicitan el archivo de las diligencias.1  
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado encuentra procedente aceptar el desistimiento del 
proceso de la referencia, sin que sea necesario proferir condena en costas de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del CPTSS, al procedimiento laboral.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia. 

                                                           
1 Ver Archivo 008 Solicitud Desistimiento 
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AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  JSC.                                                              
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

 

SEGUNDO. - DAR por terminado el proceso conforme lo expuesto en líneas que anteceden. 

 

TERCERO. - SIN CONDENA en costas. 

 

CUARTO. - ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Hoy, 28 DE SEPTEIMBRE DE 2021, se notifica por 

ESTADO No. 79 a las partes el auto que antecede.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA – VALLE  V.M.G 
J01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2017-00355-00 

DEMANDANTE      CLARA ROSA DÍAZ GONZALEZ  

DEMANDADO      POSITIVA S.A Y PORVENIR S.A. 
 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia 

informándole que la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Buga remitió la decisión del 

recurso de Apelación interpuesto por la apoderada judicial de POSITIVA S.A. contra el Auto No. 574 

del 27/abril/2021, providencia ésta que QUEDA EN FIRME, Sírvase proveer.   

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria 
Tuluá Valle, 27 de septiembre de 2021 

 

 AUTO No. 1189 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez surtido el trámite respectivo en el Tribunal 

Superior de Buga, este despacho Obedecerá lo resuelto por el Superior y procederá a seguir el 

trámite respectivo, que es la celebración de la audiencia del artículo 80 del CPTSS, la cual se llevará 

a cabo según lo estipulado en el Auto No. 578 del 27/abril/2021. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá - Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 
 

SEGUNDO: CONFIRMAR la fecha de audiencia del artículo 80 del CPTSS para el día 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 A LAS 9:00 A.M. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA – VALLE  V.M.G 
J01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Hoy,28 DE SEPTIEMBRE DE  2021, se notifica 

por ESTADO No. 79, a las partes el auto que 

antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     LUIS ANTONIO HERNANDEZ 

DEMANDADO:       CONDOMINIO CAMPESTRE LA COLINA 

RADICACION:       76-834-31-05-001-2017-00538-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 

celebrar, por la quema del palacio de justicia del municipio de Tuluá, que conllevó a la suspensión de 

términos autorizada por el Acuerdo Nº.CSJVAA21-38 del 26 de mayo de 2021, prorrogada 

posteriormente mediante el Acuerdo Nº. CSJVAA21-40 del 28 de mayo de 2021, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle. 27 de septiembre de 2021 

 

AUTO No. 147 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 

a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 

se establece como nueva fecha y hora para continuar con la audiencia reglada por el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M),  dentro de la cual se practicarán las 

pruebas decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 

correspondiente.  

  

 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZjA1Y2U5ZDItMWI5Yi00MzA5LWE3MTItMDM5NzVkZTEwNzdl

%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-

046e2e3434a2%22%7d 
 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación. (Contraseña:1234) 
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7Em

ZNgzZPZkBIPFcB78oIt6MpvQIhGG20xiM_Dg?e=yRt4tF 

 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  
  
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev2Us6i_mBtGgmyojeHCk9kBbll

8zl08wtLTzeMP8NYTfQ?e=wUBm2m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Hoy  28/SEPTIEMBRE/2021 , se notifica por ESTADO No. 79    a las 
partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     ROBERTO GUERRA TABORDA    

DEMANDADO:       COLOMBIA TELEFOMUNICACIONES Y OTROS. 

RADICACION:        76-834-31-05-001-2017-00606-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 
celebrar, ya que el despacho tenía problemas con la conexión a internet, Sírvase proveer. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle. 27 de septiembre de 2021 
 

AUTO No. 148 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 
a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 
se establece como nueva fecha y hora para continuar con la audiencia reglada por el artículo 77 del 

CPTSS, el día DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M), dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a 
resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretarán las pruebas 

conducentes y procedentes solicitadas por las partes. Adviértase a las partes que, salvo 
circunstancia excepcional, a continuación de la audiencia reseñada se adelantará la de trámite y 
juzgamiento en los términos del artículo 80 ibídem.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZmJjNDM3NTYtMmNkOC00YTQwLTgxNWItOWY1ZDhjYzgwMjk0%40thread.v2/0

?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 

 
  

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7Em

ZNgzZPZkBIPFcBWNcUxNDrpwi_NM7UKrCuDg?e=Tjmc61 

 
  

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  
  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eimn_txiTnBMrLO-

FKdhkukBHBFAQeN-txuzQKnLqxFE5A?e=A6Y0ih 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

Hoy  28/SEPTIEMBRE/2021 , se notifica por ESTADO No. 79    a las 

partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     ADIELA BERNAL LONDOÑO 

DEMANDADO:       COLPENSIONES 

RADICACION:       76-834-31-05-001-2017-00725-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 

celebrar, por la quema del palacio de justicia del municipio de Tuluá, que conllevó a la suspensión de 

términos autorizada por el Acuerdo Nº.CSJVAA21-38 del 26 de mayo de 2021, prorrogada 

posteriormente mediante el Acuerdo Nº. CSJVAA21-40 del 28 de mayo de 2021, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle. 27 de septiembre de 2021 

 

AUTO No. 149 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 

a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 

se establece como nueva fecha y hora para continuar con la audiencia reglada por el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M),  dentro de la cual se practicarán las 

pruebas decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 

correspondiente.  

  

 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YjcxNGI5NjUtZjlkOC00N2ViLTk5MjMtOWU1MjI2ODcyYjA2%40

thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-

046e2e3434a2%22%7d 
 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7Em

ZNgzZPZkBIPFcBWNcUxNDrpwi_NM7UKrCuDg?e=CzpXOK 

 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  
  
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EurFPRGFzNhHoe2bcFNiGJ8B2s

r6uZsI8KVlc5j1KvReJw?e=rWVsQk 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Hoy  28/SEPTIEMBRE/2021 , se notifica por ESTADO No. 79    a las 
partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     MARIA DEL CARMEN MARMOLEJO DE HERNANDEZ  

DEMANDADO:       COLPENSIONES 

RADICACION:       76-834-31-05-001-2018-00413-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 

celebrar, por la quema del palacio de justicia del municipio de Tuluá, que conllevó a la suspensión de 

términos autorizada por el Acuerdo Nº.CSJVAA21-38 del 26 de mayo de 2021, prorrogada 

posteriormente mediante el Acuerdo Nº. CSJVAA21-40 del 28 de mayo de 2021, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle. 27 de septiembre de 2021 

 

AUTO No. 150 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 

a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 

se establece como nueva fecha y hora para continuar con la audiencia reglada por el artículo 77 del 

CPTSS, el día VEITISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M), dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a 

resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretarán las pruebas 

conducentes y procedentes solicitadas por las partes. Adviértase a las partes que, salvo 

circunstancia excepcional, a continuación de la audiencia reseñada se adelantará la de trámite y 

juzgamiento en los términos del artículo 80 ibídem 

  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzhhNDY4YWUtMDk2MC00MjEyLTllNTUtNWFiMTVkZWMwM

jkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-

046e2e3434a2%22%7d 
 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7Em

ZNgzZPZkBIPFcBWNcUxNDrpwi_NM7UKrCuDg?e=Tjmc61 

 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  
  
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EokszpdLesxGlO_SFlsSRVwB7P

GHtXhABceHt_jAV1FTtw?e=BT7OX9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Hoy  28/SEPTIEMBRE/2021 , se notifica por ESTADO No. 79    a las 
partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     JOSE FEIBER ZAPATA VARGAS  

DEMANDADO:       AUTOCORP S.A.S 

RADICACION:       76-834-31-05-001-2019-00010-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 

celebrar, ya que el apoderado judicial de la parte demandada presentó renuncia al mandato conferido 

por AUTOCORP S.A.S, el día previo a la realización de la diligencia, pese a la advertencia realizada vía 

telefónica sobre la eficacia de la renuncia del mandato tal como lo dispone el artículo 76 del C.G.P, el 

apoderado manifestó que no asistirá. Sírvase proveer. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle. 27 de septiembre de 2021 

 

AUTO No. 151 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 

a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 

se fijará nueva fecha y hora para su realización.  

 

Por otra parte, el Despacho compulsará copias de las presentes actuaciones a la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, para que se investigue la actuación del apoderado de la 

parte demandada, abogado MIGUEL ÁNGEL COLLAZOS YEPES, de conformidad con lo siguiente:  

 

- Mediante auto del 4 de febrero de 2020 se fijó el día 24 de noviembre del mismo año, para 

realizar de forma concentrada las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS dentro del 

proceso de la referencia. 

 

- Pese a lo antelado de la fijación de la fecha, el día 21 de noviembre, solo tres días antes de su 

realización, el apoderado MIGUEL ÁNGEL COLLAZOS YEPES solicita el aplazamiento de la diligencia por 

cruzarse con otra actividad en la que debía estar presente el representante legal de la empresa 

demandada.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

- Por auto del 14 de diciembre de 2020 se reprogramó la audiencia para el día 7 de septiembre 

de 2021, es decir, con más de 9 meses de anticipación.  

 

- Pese a ello, el apoderado COLLAZOS YEPES presentó renuncia al poder otorgado por la 

demandada el día 6 de septiembre a las 3:18pm, esto es, menos de una hora antes del cierre del 

horario judicial de este Despacho. Como justificación para su decisión, el togado alega que “desde el 
mes de marzo”  ya no labora para la demandada y por ello no puede continuar con el mandato 

conferido.  

 

- Mediante comunicación telefónica previa a la hora de la audiencia, al abonado 313-708-3567, 

el Despacho le hizo saber al apoderado que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G.P., era su deber comparecer a la audiencia, pues la renuncia del día anterior, solo tendría efecto 

5 días después de presentada. Sin embargo, el apoderado reiteró que ya no tiene vínculo con 

AUTOCORP y que por ello se “desentiende” de la audiencia en cuestión.  

 

- Finalmente, la demandada presentó escrito solicitando el aplazamiento de la diligencia por la 

sorpresiva renuncia de su apoderado.  

-  

 

Como puede verse, el señor apoderado pudo haber presentado su renuncia desde el mes de marzo, 

cuando afirma haber culminado su vínculo con la demandada AUTOCORP, pero, descuidadamente, 

espero hasta el día anterior a la diligencia para presentar su renuncia. Y aún a sabiendas de que la 

renuncia no lo eximía de hacerse presente en la audiencia –por su conocimiento como profesión y 

porque el Despacho se lo puso de presente- decidió “desatender” l la misma, obligando a que el 

Despacho aplace la misma para garantizar el derecho de defensa y contradicción a la demandada. 

Esto además, redunda en: i) la pérdida de la fecha programada, donde si hubiese dado aviso con 

anterioridad, pudo programarse otra diligencia; cuestión de gran importancia para un Despacho tan 

congestionado como éste.  cuestión de relevancia; y ii) el retraso por casi un año más del presente 

proceso, debido que el Despacho ya no cuenta con agenda disponible sino hasta el mes de mayo de 

2022, siendo además que el proceso ya había surtido un aplazamiento a petición de la misma parte 

demandada.  

  

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

 

 

RESUELVE 

 

1. FIJAR como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia reglada por el artículo 77 

del CPTSS, el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M), dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se 

procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

decretarán las pruebas conducentes y procedentes solicitadas por las partes. Adviértase a 

las partes que, salvo circunstancia excepcional, a continuación de la audiencia reseñada se 

adelantará la de trámite y juzgamiento en los términos del artículo 80 ibídem.  

 

2. COMPULSAR copias de las presentes actuaciones a la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca, para que se investigue la actuación del apoderado de la parte 

demandada, abogado MIGUEL ÁNGEL COLLAZOS YEPES identificado con C.C.  Nº  1.143.958.929 

De Cali (V) y T.P. Nº 18269 del C. S. de la J., de conformidad con lo explicado en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_Zjk3YmIyOTctMzE3MC00M2RlLTgyOTAtZmYxZThmYTkyMjVl

%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-

046e2e3434a2%22%7d 
 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7Em

ZNgzZPZkBIPFcBWNcUxNDrpwi_NM7UKrCuDg?e=Tjmc61 

 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.   
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgnAGZBawQ5BuipwBtXoorEBt

_I3Wl0ll1RThIwgSguEVA?e=9OjPPc 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Hoy  28/SEPTIEMBRE/2021 , se notifica por ESTADO No. 79    a las 
partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     DIEGO FERNANDO BLANDON 

DEMANDADO:       INCOPAC S.A 

RADICACION:       76-834-31-05-001-2017-00509-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 

celebrar, por la quema del palacio de justicia del municipio de Tuluá, que conllevó a la suspensión de 

términos autorizada por el Acuerdo Nº.CSJVAA21-38 del 26 de mayo de 2021, prorrogada 

posteriormente mediante el Acuerdo Nº. CSJVAA21-40 del 28 de mayo de 2021, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle. 27 de septiembre de 2021 

 

AUTO No. 146 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 

a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 

se establece como nueva fecha y hora para continuar con la audiencia reglada por el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M),  dentro de la cual se practicarán las 

pruebas decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 

correspondiente.  

  

 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OWE1MTFjMGItODAyOS00ZDY0LWE5MWYtMmQ0ZTUzYTJlN

jcy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-

046e2e3434a2%22%7d 
 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7Em

ZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=DpHq27 

 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  
  
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiqQ1xmNIXNLjCD5hn1hyBUB

O6GHhfIEd27r0Mc-B1s-HQ?e=a1405E 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Hoy  28/SEPTIEMBRE/2021 , se notifica por ESTADO No. 79    a las 
partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     ALBA LUZ GRANADA 

DEMANDADO:       SUPER SERVICIOS DEL CENTRO DEL VALLE   

RADICACION:       76-834-31-05-001-2015-00120-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 

celebrar, por la quema del palacio de justicia del municipio de Tuluá, que conllevó a la suspensión de 

términos autorizada por el Acuerdo Nº.CSJVAA21-38 del 26 de mayo de 2021, prorrogada 

posteriormente mediante el Acuerdo Nº. CSJVAA21-40 del 28 de mayo de 2021, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle. 27 de septiembre de 2021 

 

AUTO No. 152 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 

a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 

se establece como nueva fecha y hora para continuar con la audiencia reglada por el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M),  dentro de la cual se practicarán las 

pruebas decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 

correspondiente.  

  

 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MjExYmQ2NWQtNTY4Ny00OWFmLWI2ZTMtZjk2YzU1YjhiMjQ

y%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-

046e2e3434a2%22%7d 
 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  (Contraseña: 1234) 
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7Em

ZNgzZPZkBIPFcB78oIt6MpvQIhGG20xiM_Dg?e=yRt4tF 

 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  
  
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EurdRVKTbiZPj2gR7W2tTaoBU

ZY_8e4SPMtQAWiGgQv_Fg?e=ztwmYa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Hoy  28/SEPTIEMBRE/2021 , se notifica por ESTADO No. 79    a las 
partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  vog.                                                              

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2020-00255-00 

DEMANDANTE      CLAUDIA GIMENA UCHIMA RAMIREZ 

DEMANDADO      LUIS ALFONSO M0RIONES DIAZ propietario establecimiento “Hotel 

San Luis de la Novena” 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 1199 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 

el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el Auto No. 280 del 12 de marzo de 2021, 

motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 

la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 

de esta providencia.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda promovida por     CLAUDIA GIMENA UCHIMA RAMIREZ  

en contra de LUIS ALFONSO M0RIONES DIAZ propietario establecimiento de comercio “Hotel 

San Luis de la Novena, e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  vog.                                                              

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
  

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 
íntegra de la demanda y anexos. 

 

TERCERO: CITAR al demandado en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del Código 

General del Proceso numeral 3. Si el convocado no concurre, no es hallada o se impide su notificación, 

se deberá remitir el aviso de que trata el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus 

intereses.  

 
Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se podrá cumplir 

también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte demandante, en 

la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; ii) manifestación 

juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a 

notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado Manuel de Jesús Montaño Sánchez 
identificado con T.P N. 177.809 para que actuar en calidad de apoderado judicial de la parte  

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy   28 de septiembre de 2021                                            

, se notifica por ESTADO No.   79 a las 

partes el auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 

 

 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2020-00252-00 

DEMANDANTE   JHON FREDDY HINCAPIE DUQUE Y OTROS 

DEMANDADO   PORVENIR S.A. Y OTRO 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho informando que fue subsanada la demanda 

dentro del término conferido para el efecto. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 1200 

 

En el presente asunto, pretende la parte demandante se ordene a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente y se 
buscan otras declaraciones y condenas. 

 

Vista la pretensión principal de la demanda y los sustentos de hecho que la respaldan, así como en 

atención a que la demandada se dirige contra  PORVENIR S.A. cabe anotar que la Ley 712 de 2001, 

introdujo normas de procedimiento precisas para los asuntos relativos a la seguridad social, entre 

las cuales se obliga citar el artículo 8º; modificatorio del artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social; cuyo contenido se halla vigente, que preceptúa: 

 

“Artículo 11.- En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de 

seguridad social integral, será competente el juez del domicilio de la entidad de seguridad social 
demandada o el lugar del donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
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En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el respectivo juez 
del circuito en lo civil”. 

 

En el presente caso, obra a folios 1-2 del archivo 0111  la petición realizada por la  parte demandante 

el 12/04/2019 ante  PORVENIR S.A. oficina de CALI, cuya ciudad de domicilio principal es la ciudad de 

Bogotá D.C..   

 

Así pues, conforme la norma en cita, serían competentes para conocer de la presente demanda a 

elección del demandante, los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá por ser ese el Domicilio 
principal de la entidad demandada, o, los Jueces Laborales del Circuido de Cali Valle, por ser el lugar 

donde se radicó la reclamación administrativa.   
 

Es por ello entonces que este Despacho declarará su incompetencia para conocer del proceso y 

concederá a la parte actora el término de cinco días contados a partir de la notificación por estado 

de la presente decisión, para que manifieste a cuál de las ciudades en cita desea sea remitida la 

demanda para reparto. En caso de que no se pronuncie en el término conferido, se remitirá el proceso 

a la ciudad de Cali, Valle, por ser el circuito más cercano al lugar del domicilio de la parte actora.  
  

En mérito de lo anterior mente expuesto, el Juzgado.    
 

  

RESUELVE:  

  

  

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial la presente demanda ORDINARIA LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA, presentada por JHON FREDDY HINCAPIE DUQUE Y OTROS, en contra 

de   PORVENIR S.A. Y OTRO 
 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días contados a parte de la 

notificación de esta providencia, para que manifieste el circuito judicial competente al cual desea se 

remita el proceso; bajo la advertencia que, en caso de guardar silencio, se remitirá el expediente 

para ser repartido entre los jueces laborales del circuito de Cali Valle, por las razones expresadas 

con antelación.   

   
 

                                                             
1 AnexosSubsanación 
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TERCERO: Vencido el termino concedido a la parte actora, por Secretaría procédase de conformidad 

con lo señalado en el numeral anterior sin necesidad de nueva orden.   
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy   28 de septiembre de 2021                                            

, se notifica por ESTADO No.   79 a las 

partes el auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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